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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Juzgado Marítimo Permanente
n.o1 de Barcelona, sobre asistencias marí-
timas.

Don Luis López Alcázar, Comandante Auditor del
Cuerpo Jurídico Militar del Ministerio de Defensa,
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, Salva-
mentos y Remolques de Barcelona,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo
se instruye expediente con motivo de la asistecia
marítima prestada durante el día 20 de septiembre
de 2003, por el buque de salvamento «Salvamar
Sant Carles», de bandera española, a la embarcación
de recreo nombrada «Carletes», de bandera espa-
ñola.

Lo que se hace público, a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962 (B.O. núm. 310), reguladora de la materia,
a fin de que todos los que se consideren interesados
en dicho asunto se personen en forma y compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en Cartagena, edificio
Capitanía General, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación del presente edicto, apor-
tando los comprobantes en que funden sus derechos.

Cartagena, 6 de octubre de 2003.—Luis López
Alcázar.—45.093.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de Loterías y Apuestas del Estado
por la que se inicia expediente por sucesión
«mortis-causa» de una Administración de
Loterías.

Al amparo de lo que establece el artículo 14 del
Real Decreto 1082/85, de 11 de junio, se ha iniciado
expediente por sucesión «mortis-causa» de la Admi-
nistración de Loterías n.o 2 de Igualada (Barcelona)
(08.101.0002) solicitado por Dña. Mariona Floren-
sa i Claramunt.

Los interesados en este expediente podrán efec-
tuar cuantas alegaciones estimen oportunas en el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Director
General, José Miguel Martínez Martínez.—45.069.

Resolución del Patronato para la provisión de
Administraciones de Loterías por la que se
establece un plazo de un mes para completar
la documentación de los expedientes de los
participantes en el concurso público para
la adjudicación de la Administración de
Loterías nº 21 de Córdoba.

Las sentencias de 2 de abril de 1998 de la Audien-
cia Nacional y de 5 de mayo de 2003 del Tribunal
Supremo establecen, respecto al concurso público
para la concesión de una Administración de Loterías

en Córdoba convocada por Resolución del Patro-
nato de Loterías de 29 de julio de 1985 (B.O.E.
del 5 de agosto de 1985), la retroacción de las
actuaciones al momento del dictado de la resolución
del concurso.

Para poder efectuar la mencionada retroacción
de las actuaciones respecto a esta Administración,
es preciso realizar una nueva valoración de los loca-
les, así como de las condiciones personales de los
concursantes que se presentaron al concurso público
de 1985.

La Comisión Asesora de Loterías de Córdoba,
constituida de conformidad con el artículo 9 del
Real Decreto 1082/85, de 11 de junio, era com-
petente en el momento de publicación de la con-
vocatoria (agosto de 1985) para la recepción de
las instancias, reclamación de documentación y valo-
ración de los locales.

Estas funciones han sido asumidas por el Patro-
nato de Loterías, que es actualmente competente
para la tramitación de estos concursos en su tota-
lidad. No obstante, para que este Patronato pueda
efectuar la retroacción de las actuaciones adminis-
trativas, se requiere que por los concursantes se
completen los distintos expedientes.

Dado el tiempo transcurrido desde que se convocó
este concurso, el cumplimiento de lo dispuesto en
las sentencias referidas obliga a reclamar la docu-
mentación que se indica a continuación a los con-
cursantes que en su momento participaron en el
mismo.

En consecuencia, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial del Estado, los con-
cursantes que se indican a continuación deberán
remitir al Patronato de Loterías (Loterías y Apuestas
del Estado, Calle Guzmán el Bueno, 137.
Madrid) la documentación que se detalla (también
podrán presentar esta documentación en la forma
contemplada por el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común):

Doña Mª Luisa Ruiz Alcaide, Doña Rosa Pérez
Toledo y Doña Gloria María Pulido Venzalá, debe-
rán aportar:

1. Constitución efectiva de una nueva fianza
provisional por importe de 3.005,06 euros (equi-
valente a 500.000 pesetas), según lo establecido en
el apartado 2 de las bases de la convocatoria (anexo
II, apartado 2, B.O.E. de 5 de agosto de 1985).
No será suficiente aportar como justificante la docu-
mentación acreditativa de haber consignado la fian-
za en el año 1985.

2. Documentación que acredite la disponibili-
dad del local, de conformidad con lo establecido
en el apartado 11.2 de las bases.

3. Las alegaciones de méritos personales efec-
tuadas en las instancias o en los curriculum vitae,
referidas a las circunstancias existentes en el año
1985, deberán ser acreditadas mediante fotocopias
de los títulos académicos realizados; los trabajos
alegados como mérito deberán acreditarse mediante
certificación de la Seguridad Social.

El resto de concursantes que se citan a conti-
nuación:

Doña Dulcenombre Doncel Bermúdez, Don
Antonio Escabía Mejías, Don Andrés Gómez Girón
Don Juan de Dios Cuevas Almanza, Doña Mag-
dalena Gómez Chacón, Don Juan Parejas Herraiz

Doña Urbana Pozo Moreno, Doña Carmen Arévalo
Carrillo, Don Ildefonso Sánchez Amil, Doña María
Dolores Montilla del Rey, Don Francisco Gómez
Pérez y Doña Alfonsa López García, deberán apor-
tar la siguiente documentación:

1. Constitución efectiva de una nueva fianza
provisional por importe de 3.005,06 euros (equi-
valente a 500.000 ptas.), según lo establecido en
el apartado 2 de las bases de la convocatoria (anexo
II, apartado 2, B.O.E. de 5 de agosto de 1985).
No será suficiente aportar como justificante la docu-
mentación acreditativa de haber consignado la fian-
za en el año 1985.

2. Instancia en el modelo oficial debidamente
cumplimentada y firmada (apartado 11.1 de las
bases de la convocatoria).

3. Documentación que acredite la disponibili-
dad del local, de conformidad con lo establecido
en el apartado 11.2 de las bases.

4. Plano de la zona, según lo establecido en
el apartado 11.3 de las bases.

5. Plano acotado del local, de conformidad con
el apartado 11.4.

6. Currículum vitae, según lo establecido en el
apartado 11.6 de las bases de la convocatoria.

7. Las alegaciones de méritos personales efec-
tuadas en las instancias o en los currículum vitae,
referidas a las circunstancias existentes en el año
1985, deberán ser acreditadas mediante fotocopias
de los títulos académicos; los trabajos alegados como
méritos deberán ser acreditados mediante certifi-
cación de la Seguridad Social.

8. Memoria justificativa de la bondad del empla-
zamiento, de conformidad con lo establecido en
el apartado 11.7 de las bases.

Transcurrido el plazo de un mes arriba indicado,
sin que los interesados hubieran aportado la docu-
mentación que se requiere, se entenderá que renun-
cian a su participación en el procedimiento de eje-
cución de las sentencias antes citadas, y se les tendrá
por decaídos, a todos los efectos, en los derechos
que pudieran derivarse de la ejecución mencionada.

Este requerimiento para completar la documen-
tación, afecta sólo a los concursantes arriba men-
cionados del año 1985, sin que pueda admitirse
nuevas solicitudes de personas distintas. Todos estos
concursantes deben disponer en la actualidad del
mismo local que ofertaron en el año 1985.

Los concursantes arriba citados podrán dirigirse
a la Delegación Comercial de Loterías y Apuestas
del Estado en Córdoba (Duque de Hornachuelos,
16), donde se les podrá facilitar fotocopia de la
convocatoria de estos concursos (B.O.E. de 5 de
agosto de 1985) y del modelo de instancia.

Madrid, 25 de septiembre de 2003.—El Director
general, Presidente del Patronato, José Miguel Mar-
tínez Martínez.—45.062.

Anuncio Tribunal Económico-Administrativo
Central por el que se hace pública la noti-
ficación del expediente R.G.4680-02 Pto
131/03, en reclamación interpuesta por
D.a Rosaura Jiménez Xiberta, en represen-
tación de «Orotava Rocky Stone Media,
B.V.».
El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en la presente reclamación económico
administrativa, Acuerda: Archivarla.

Lo que se notifica, indicando que contra el refe-
rido fallo podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-


